
MIÉRCOLES 26 DE ABRIL DE 2023B.O.C.M. Núm. 98 Pág. 567

B
O

C
M

-2
02

30
42

6-
45

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

45 TITULCIA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Por resolución de Alcaldía número 2023-0147, de 30 de marzo de 2023, ha sido apro-
bado el padrón de la tasa de entrada a vehículos a través aceras (vados) del ejercicio 2023.
En cumplimiento de la legislación vigente, se expone al público dicho padrón, durante el
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anun-
cio, durante el cual podrán examinarlo en las dependencias municipales, pudiendo interpo-
ner recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde la finalización del período
de exposición pública del padrón, ante la alcaldesa-presidenta, con carácter previo a la in-
terposición de recurso contencioso-administrativo. Todo ello sin perjuicio del que se esti-
me conveniente para la defensa de sus derechos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Titulcia, a 5 de abril de 2023.—La alcaldesa-presidenta, Francisca Suárez Roldán.

(01/6.448/23)
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